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BME - GROWTH 
Palacio de la Bolsa 
Plaza de la Lealtad, 1 
28014 Madrid 
 

Alicante, 8 de abril de 2022 

 

COMUNICACIÓN- OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE- CLUB DE FUTBOL INTERCITY S.A.D. 

Muy Sres. Nuestros, 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME Growth de 

BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad CLUB DE 

FUTBOL INTERCITY S.A.D. (en adelante “Intercity” o “la Sociedad” indistintamente). 

Como complemento a la comunicación de la OIR de fecha 22 de marzo de 2022, se adjunta a la presente la 

relación de documentos que acompañan a la Convocatoria de la Junta reflejada en dicha comunicación. Los 

documentos anexados son: 

• El informe del Consejo de Administración de la Sociedad acerca de los puntos 4ºy 5º del orden del 

día. 

• El Informe especial del auditor de cuentas de la Sociedad acerca de dicho punto 4º del Orden del 

Día. 

• El Informe del Experto Independiente acerca del punto 6º del Orden del Día (incluye el informe del 

Consejo de Administración sobre el punto 6º del orden del día) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, se 

deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.  

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

 

 

_________________ 

Salvador Martí Varó 

Presidente del Consejo de Administración 







































 

 

Anexo I – Informe del Consejo de Administración 



























 
 

ANEXO I: TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS 

Lo incluido a continuación, salvo aquello en cursiva o entre corchetes, son los términos y 
condiciones (las "Condiciones de los Bonos" o las "Condiciones") de los Bonos, los cuales se 
incorporarán por referencia en cada Título (tal y como estos términos se definen a 
continuación). 

 DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 
 

En este Acuerdo, los siguientes términos, cuando se escriban con una letra inicial 
mayúscula, tendrán el significado que se les atribuye a continuación o en otra parte del 
Acuerdo. En caso de discrepancia entre la definición que aparece en esta Cláusula 1y 
la que aparece en una disposición específica de este Acuerdo, prevalecerá esta última 
definición. 

 
"Afiliado" significa con respecto a una persona jurídica (con o 

sin personalidad jurídica), cualquier otra entidad que, 
directa o indirectamente a través de uno o más 
intermediarios, Controle, o sea Controlada por, o esté 
bajo el Control común de dicha persona, 
especificándose que un fondo de inversión se 
considerará Controlado por su sociedad gestora y la 
sociedad Controlante de esta sociedad gestora y, 
con respecto a un fondo de inversión, Filial será 
cualquier entidad que tenga la misma sociedad 
gestora. 
 

"Agente" 
 

significa el proveedor de servicios de inversión 
designado por el Emisor a cargo de mantener las 
cuentas de valores donde están registradas las 
Acciones (o cualquier otro proveedor de servicios de 
inversión a cargo de mantener las cuentas de valores 
donde están registradas las Acciones en la fecha 
considerada). 
 

"Convenio" tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores. 
 

“Autoridad Aplicable” significa el Registro Mercantil, la CNMV, los Órganos de 
Gobierno de BME Growth o cualquier otra autoridad, 
incluido el Consejo Superior de Deportes de España,
que pueda tomar cualquier decisión en relación con 
el Emisor en cada momento. 
 

“Bloomberg” significa Bloomberg LP, o dejaría de existir Bloomberg 
LP, cualquier otro proveedor de servicios financieros y 
de datos de referencia que publique datos fiables 
sobre las Acciones. 
 

"Junta Directiva" tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores de conformidad con la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
 



 
 

"Día laboral" significa cualquier día durante el cual los bancos en 
Alicante (España), Ginebra (Suiza), Luxemburgo y las 
Bahamas están normalmente abiertos al público 
(excepto los sábados). 
 

“Estatutos” significa los estatutos sociales (estatutos sociales) del 
Emisor, con sus eventuales modificaciones y 
debidamente archivados en el Registro Mercantil. 
 

"Fecha de cierre" tiene el significado establecido en la Cláusula 3 
 

“CNMV” significa la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
de España (Comisión Nacional del Mercado de 
Valores). 
 

"Registro comercial" significa el registro mercantil de Alicante, o el 
correspondiente registro mercantil en el que el Emisor 
esté inscrito en cada momento. 
 

"Compromiso" 
 
 
"Comisión de compromiso" 
 
“Notas de comisión 
 de compromiso” 

tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores. 
 
tendrá el significado establecido en la Cláusula 4 
 
tendrá el significado establecido en la Cláusula 4 
 

“Período de Compromiso” significa el período de 24 meses a partir de la fecha de 
firma de este Acuerdo, 
 

"Empresas actúan" significa el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio (Texto refundido de la Ley 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio), modificado de vez en 
cuando. 
 

"Control" tiene el significado que le atribuye el artículo 42 del 
Código de Comercio español. 
 

“Importe de conversión” tendrá el significado establecido ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
 

"Fecha de conversión" tendrá el significado establecido ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
 

“Aviso de conversión” tendrá el significado establecido ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
 



 
 

"Período de conversión" 
 
“Relación de conversión” 

tendrá el significado establecido ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
 
El número de acciones ordinarias que se entregarán a 
los titulares de las Bonos que ejerciten su derecho de 
conversión se determinará dividiendo el importe 
nominal de las Bonos entre el precio de conversión en 
vigor en la fecha de conversión pertinente. Si de esta 
operación resultaran fracciones, se estará a lo que se 
determine en los términos y condiciones. 

“Período de enfriamiento” Significa un período de 40 Días Bursátiles contados a 
partir de la Fecha de Cierre del Tramo 
correspondiente, durante el cual el Emisor no tendrá 
derecho a emitir un nuevo Tramo sin el consentimiento 
previo por escrito del Inversor. 
 
En el caso de que esté en curso un Período de 
Enfriamiento, y: 
 
(i) el Emisor no entrega las Acciones resultantes de la 

conversión de los Bonos de libre negociación en 
BME Growth antes del plazo de aplicación 
previsto en el presente Contrato; o 

 
(ii) las Acciones están suspendidas de cotización por 

cualquier motivo; o 
 
(iii) de forma más general, en cualquier caso, en el 

que el Inversor no pueda negociar con las 
Acciones (incluso en el caso de que el Emisor 
haya revelado información privilegiada al 
Inversor), 

 
la duración del Período de Enfriamiento en curso se 
extenderá automáticamente por la duración del 
evento mencionado en (i), (ii) o (iii) arriba. 
 
En el caso de que el Emisor emita Acciones nuevas a 
un tercero mientras esté en curso un Período de 
enfriamiento, la duración del Período de enfriamiento 
en curso se ampliará automáticamente por una 
duración igual a D x (1+k), donde: 
 

 D es el número de Días de Negociación que 
quedaban en el Período de Enfriamiento en el 
momento de la emisión de nuevas Acciones a 
un tercero, y 

 
 k corresponde a la relación entre (a) el valor 

de la emisión de Acciones (correspondiente al 
número de Acciones emitidas (o a ser 
potencialmente emitidas en el caso de valores 
vinculados a acciones) al tercero cotizado al 
VWAP de Cierre más alto observado durante el 
quince (15) Días de Negociación anteriores a 



 
 

su emisión y (b) el valor nominal agregado de 
los Bonos en circulación ya emitidos, pero aún 
no convertidos en virtud de este Acuerdo. 

 

"Tarifa adicional de conversión" tendrá el significado establecido anexo 1. 
 

“Precio de conversión” Significa el mayor de (i) el Precio Teórico de 
Conversión y (ii) el valor nominal de una Acción. 
 

“VWAP diario” significa, en cualquier Día de Negociación, el precio 
medio ponderado por volumen de cierre de las 
Acciones en BME Crecimiento según lo publicado 
por Bloomberg. 
 

“Aviso de Disposición” tendrá el significado establecido en la Cláusula 0
anexo 1 
 

"Gravamen" significa cualquier hipoteca, gravamen, prenda, 
carga o cualquier otro derecho de garantía o 
gravamen de cualquier tipo, excepto el interés de un 
vendedor o arrendador que surja de la adquisición o 
acuerdo para adquirir cualquier propiedad o activo 
bajo cualquier acuerdo de venta condicional
compra de arrendamiento acuerdo, venta en vista 
de y posterior acuerdo de retroarrendamiento u otro 
acuerdo de retención de título similar. 
 

“Evento 
 de Incumplimiento” 
 
“Pagarés de Cuota de  
Primer      Compromiso” 

tendrá el significado establecido en la Cláusula 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
 
 
tendrá el significado establecido en la Cláusula 0 
 

“Primer Tramo” tendrá el significado establecido en la Cláusula 2 
anexo 1. 
 

  
"Grupo" significa el Emisor y sus Subsidiarias de vez en 

cuando. 
  



 
 

"Endeudamiento" significa cualquier deuda por o con respecto a: 
 

I.  cualquier dinero tomado en préstamo de 
conformidad con uno o más acuerdos de 
facilidad de crédito o la emisión de bonos, 
pagarés, debentures, acciones de préstamo o 
cualquier instrumento similar; 

 
ii.  el monto de cualquier responsabilidad con 

respecto a cualquier garantía por cualquiera 
de los elementos mencionados en el párrafo (i) 
anterior, 

 
en el entendido de que cualquier cantidad 
calculada bajo esta definición solo podrá contarse 
una vez, incluso si un artículo puede calificar más de 
una vez bajo varios párrafos. 
 

"Inversor" tiene el significado establecido en la introducción 
de este Acuerdo. 
 

"Cuenta bancaria  
del inversor" 

significa la cuenta bancaria del Inversor con los 
detalles notificados por el Inversor al Emisor por 
escrito al menos tres Días Hábiles antes de la fecha 
de transferencia correspondiente. 
 

“Llamada de inversores” tiene el significado establecido en la Cláusula 3
anexo 1. 

“Aviso de Llamada  
al Inversor” 

tendrá el significado establecido en la Cláusula 3
anexo 1. 

"Fecha de Emisión" 
 
 

“Emisión de escritura” 
 

será una fecha que cae un (1) día hábil después de 
la aprobación de GM. 
 
tiene el significado establecido en la Cláusula 3
anexo 1. 

"Editor" tiene el significado establecido en la introducción 
de este Acuerdo. 
 

  
  
“Acciones prestadas” significa Acciones prestadas por el Emisor al Inversor 

de conformidad con los términos y condiciones del 
Acuerdo de Préstamo de Acciones. 

 "Préstamo" tendrá el significado establecido en la Cláusula 0. 

"Acuerdo de préstamo" tendrá el significado establecido en la Cláusula 2 anexo 1. 
 
 

"MAR" significa el Reglamento n° 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre abuso 
de mercado y por el que se derogan la Directiva 
2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y las 
Directivas de la Comisión 2003/124/CE, 2003/125 /CE y 
2004/72/E, con sus modificaciones periódicas. 
 



 
 

"Cambio material adverso" significará (a) cualquier condición, circunstancia o 
situación que prohíba o impida que el Emisor celebre y 
cumpla cualquiera de sus Bonos en virtud de este Acuerdo 
en cualquier aspecto material y/o (b) cualquier cambio o 
efecto en el negocio del Emisor y/o sus Subsidiarias que, 
individualmente o en conjunto (teniendo en cuenta todos 
los demás cambios o efectos), es, o podría 
razonablemente esperarse que tenga, el efecto de: 
 
 
(ii)  reducir el valor liquidativo del Emisor y sus Filiales en 
forma consolidada en los siguientes 12 meses en más del 
30%, en comparación con los 12 meses anteriores; o 
 
(iii)  reducir el precio de las Acciones en más del 50% con 
respecto al VWAP Diario del primer Día de Negociación 
siguiente a la Fecha de Cierre correspondiente (siempre 
que no haya habido anuncio del Emisor u otra condición, 
circunstancia o situación durante el período comprendido 
entre dicha Fecha de Cierre y el primer Día de 
Negociación posterior a dicha Fecha de Cierre que podría 
tener un impacto negativo sustancial en el VWAP Diario del 
primer Día de Negociación posterior a dicha Fecha de 
Cierre; si se ha producido dicho anuncio, el VWAP de la 
Fecha de Cierre correspondiente será el precio de 
referencia por Acción a los efectos de este segundo punto 
de la definición de Efecto Adverso Material). 
 

 

"Fecha de vencimiento" tiene el significado establecido en el Párrafo ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.del ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 

“Número máximo  
de acciones 
 

tiene el significado establecido en la Cláusula 4 anexo 1
 

“Nota(s)” tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores. 
 

“Certificado de nota” 
 
 
“valor nominal de los bonos” 

significa el título sobre los Bonos (título múltiple) que se 
emitirá de tiempo en tiempo según lo establecido en las 
Cláusulas 3 anexo 1. 
 
valor nominal de los bonos es 5.000 euros 
 

"Excepciones" significa el porcentaje de puntos de datos de las colas 
superior e inferior que se excluirán del conjunto de datos. 

“Período de fijación de  
precios”  

significa un período de siete Días de Negociación 
consecutivos que vence el Día de Negociación 
inmediatamente anterior a la Fecha de Conversión. 
 

“Fiesta” y “Fiestas” tendrá el significado establecido en la introducción de 
este Acuerdo. 
 



 
 

 
“Fecha de conversión relevante” 

 
tendrá el significado establecido en la Cláusula 0. 
 

“Pagarés de Cuota de 
Segundo Compromiso” 
 

tendrá el significado establecido en la Cláusula 4 anexo 
1 

“Contrato de  
Préstamo de Acciones” 

tendrá el significado establecido en sección 2 del 
acuerdo 
 

"Comparte" tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores. 

“Legislación Española Aplicable” significa lo siguiente: 
 
(a) La Ley refundida del Mercado de Valores, 

aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre (Texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre), en su versión 
modificada hora; 

 
(b) Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre de 2015, 

sobre compensación, liquidación y registro de 
valores negociables en forma de anotaciones en 
cuenta y requisitos de transparencia para los 
emisores de valores admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial ( Real Decreto 
878/2015, de 2 de octubre, sobre registro, 
compensación y liquidación de valores negociables 
representados mediante anotaciones en cuenta, 
sobre el régimen jurídico de los depositarios 
centrales de valores y de las entidades de 
contrapartida central y sobre requisitos de 
transparencia de los emisores de valores admitidos 
a negociación en un mercado secundario oficial ), 
con sus modificaciones periódicas; 

 
(c) el MAR; 
 
(d) los Reglamentos y Circulares correspondientes de la 

CNMV y BME Growth, con sus modificaciones en 
cada momento; 

 
(e) la Ley de Sociedades; 
 
(f) la legislación específica aplicable a las Sociedades 

Anónimas Deportivas españolas, a saber, el Real 
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades 
anónimas deportivas (Real Decreto 1251/1999, de 
16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas),
y la Ley de Ordenación 10/1990 (Ley 10/ 1990, de 15 
de octubre, del Deporte) y sus modificaciones 
periódicas ; y 

 



 
 

(g) cualquier otra norma y/o ley de obligado 
cumplimiento que en cada momento resulte 
aplicable al Emisor. 

 
“Código de Comercio español” significa el Código de Comercio español (Código de 

Comercio), y sus modificaciones periódicas. 
 

"Suscripción" tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores 

"Acuerdo de suscripción" tendrá el significado establecido en la Cláusula 0 anexo 
1. 

“Acciones de Suscripción” tendrá el significado establecido en clausula 2 anexo 1 

“Tramo Posterior” tendrá el significado establecido en la Cláusula 2 anexo 
1 

“Subsidiaria(s)” significa cualquier entidad que esté controlada, directa 
o indirectamente, por otra. 

“Precio de Conversión Teórico” significa el 93% del VWAP diario más bajo (según lo 
publicado por Bloomberg) durante el Período de fijación 
de precios anterior a la Fecha de conversión. El Precio 
de Conversión se determinará redondeando hacia 
abajo al 1/100 más cercano. 
 

"Día de negociación" significa cualquier día durante el cual BME Growth esté 
abierto al público, siempre que “Día de Negociación” 
no incluya (i) cualquier día en el que las Acciones estén 
programadas para cotizar en dichos mercados por 
menos de 5,5 horas (especificándose para evitar duda 
de que cualquier día durante el cual no habría 
negociación efectiva sería considerado como un Día de 
Negociación si esto no se debe a una suspensión 
solicitada por el Emisor o las autoridades bursátiles) y (ii) 
cualquier día en que las Acciones estén suspendidas de 
negociación durante la última hora de negociación en 
dicho mercado, a menos que el Inversor designe dicho 
día como Día de negociación por escrito. 
 

“Tramo(s)” tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores. 
 
 

“Acciones propias” significa las Acciones titularidad del Emisor, de 
conformidad y con las limitaciones establecidas en la 
Legislación Española Aplicable. 
 

“Orden(es)” tendrá el significado establecido en los considerandos 
anteriores. 
 

“Fecha de ejercicio del warrant” tendrá el significado establecido en Anexo 3. 
 

“Aviso de ejercicio de garantía” tendrá el significado establecido en Anexo 3. 
 



 
 

“Período de ejercicio  
de garantía” 
 

tendrá el significado establecido en Anexo 3. 
 

“Precio de ejercicio del warrant” será igual al 120% del VWAP Diario más bajo de los 
quince (15) Días Bursátiles inmediatamente anteriores a 
la fecha en que se entienda enviada la Notificación de 
Disposición para emitir un nuevo Tramo. 
 

 
Las referencias en este Acuerdo a las Cláusulas y Anexos son a las cláusulas y anexos de 
este Acuerdo y las referencias a los Párrafos son a los párrafos de un Anexo. Los Anexos 
forman parte y se considera que están incorporados en este Acuerdo y el Emisor y el 
Inversionista están obligados por los términos y condiciones establecidos en el mismo 
como si fueran parte del cuerpo de este Acuerdo. 

 
Las referencias en este Acuerdo a cualquier ley, estatuto o disposición legal incluyen 
referencias a cualquier disposición enmendada, promulgada nuevamente o 
reemplazada (con o sin modificación) en la medida en que dicha enmienda, nueva 
promulgación o reemplazo se aplique o pueda aplicarse a cualquier transacción 
realizada de conformidad con este Acuerdo (incluidas, en aras de la claridad, aquellas 
situaciones en las que sería necesaria una modificación no material de este Acuerdo) e 
incluye cualquier orden, instrumento, reglamento o legislación subordinada que se 
realice de vez en cuando en virtud de ese estatuto o disposición, no imponga a ninguna 
de las Partes una responsabilidad financiera o de otro tipo mayor de la que habría 
tenido de no haber sido por dicha enmienda, nueva promulgación, reemplazo o 
modificación. 

 
Las referencias en este Acuerdo al singular incluyen referencias al plural y viceversa y las 
referencias al género masculino incluyen referencias al género femenino y neutro y 
viceversa. 

 
Los encabezados de este Acuerdo se insertan solo por conveniencia y no afectarán la 
interpretación de este Acuerdo ni de ninguna parte del mismo. 

 
En este Acuerdo, las palabras "incluye", "incluido" e "incluido" se interpretarán sin 
limitación a menos que sean incompatibles con el contexto. 

 
Las palabras "del presente", "en el presente", "con el presente" y "en virtud del presente" 
y palabras de importancia similar, cuando se utilicen en este Acuerdo, en ausencia de 
una disposición específica en contrario, se referirán a este Acuerdo en su totalidad. 

 
Cualquier referencia en este Acuerdo a una "persona" incluye cualquier individuo, 
entidad corporativa, fideicomiso, sociedad, empresa conjunta, asociación no 
incorporada o entidad gubernamental, cuasigubernamental, judicial o reguladora (o 
cualquier departamento, agencia o subdivisión política de cualquier tal entidad), en 
cada caso, tengan o no personalidad jurídica propia. 

 
 

 PRÉSTAMO PUENTE, SUSCRIPCIÓN Y PRIMER TRAMO BONOS CONVERTIBLES 
 

 
En la fecha de este Acuerdo, el Inversor (como prestamista) y el Emisor (como 
prestatario ) celebraron un contrato de préstamo puente (el " Contrato de Préstamo 
") por un monto de capital de EUR 400,000 (el " Préstamo ") , cuyo Préstamo está 
garantizado por un acuerdo de préstamo de acciones celebrado por el Emisor (como 



 
 

prestamistas de Acciones) y el Inversor (como prestatario de Acciones) en la fecha 
de este Acuerdo para un préstamo de la cantidad total de 530,000 Acciones (el " 
Acuerdo de Préstamo de Acciones "). La Suscripción se completará en la Fecha de 
Emisión (y las Acciones de Suscripción serán emitidas por el Emisor y suscritas por el 
Inversor) mediante la ejecución del contrato de Suscripción y el cumplimiento de las 
acciones previstas en el Contrato de Suscripción. El Precio por Acción de Suscripción 
será igual al 85% del VWAP Diario del Día de Negociación inmediatamente anterior a 
la Fecha de Emisión. De conformidad con el Acuerdo de Préstamo de Acciones, en 
caso de que la Suscripción no se complete en o antes de la fecha que cae sesenta 
(60) días (la " Fecha de Vencimiento ") a partir de la fecha de este Acuerdo, el Inversor 
tendrá derecho a mantener tal número de Acciones prestadas bajo el Acuerdo de 
Préstamo de Acciones igual a la siguiente fórmula: 
 
Número de Acciones = 500,000 dividido el 85% del VWAP Diario para el Día de 
Negociación inmediatamente anterior a la Fecha de Vencimiento 
 
El precio de suscripción de las Acciones de Suscripción será pagado por el Inversor al 
Emisor en concepto de aportación del Préstamo de conformidad con el Contrato de 
Suscripción. Cada Parte tomará todas las medidas necesarias para garantizar que la 
Suscripción se complete en la Fecha de emisión de conformidad con los términos de 
este Acuerdo y el Acuerdo de suscripción.  
 
En la Fecha de Emisión, sujeto a y de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en este Acuerdo (incluyendo el cumplimiento por parte del Emisor de las 
condiciones establecidas en la Cláusula 4, el Emisor emitirá al Inversor, y el Inversor 
suscribirá, (i) cincuenta (50) Bonos (el “Primer Tramo”) y (ii) las Acciones de Suscripción.  
 
El Principal total del Primer Tramo será de doscientos cincuenta mil euros (250.000 EUR). 
Los Bonos que integran el Primer Tramo se emitirán a un precio de suscripción por Bono 
igual al 100% de su Monto Principal. Los Bonos tendrán cada uno los términos y 
condiciones establecidos en el Anexo 1 y en este Acuerdo. 

 
 

 TRAMOS POSTERIORES 
 

AVISOS DE REDUCCIÓN 
 
Después del Primer Tramo, desde la Fecha de Emisión hasta el final del Período de 
Compromiso, SUJETO Y DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN ESTE ACUERDO (INCLUYENDO EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 
EMISOR DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 4 , el Emisor tendrá el 
derecho (pero no la obligación) de exigir al Inversor que suscriba Tramos de Bonos 
(cada uno, un " Tramo Posterior ") mediante la presentación de un aviso por escrito de 
conformidad (un " Aviso de Disposición ") al Inversor . 
 
Cada Notificación de Disposición se entregará al Inversor al menos 5 Días Bursátiles 
antes de la fecha en que esté prevista la ejecución de la Escritura de Emisión 
correspondiente (según se define a continuación) ante Notario Público español 
(cada una, una “Fecha de Cierre”). 
 
Los cinco (5) Tramos Subsiguientes iniciales serán de doscientos cincuenta (250) Bonos 
con un monto total mínimo de doscientos cincuenta mil Euros (250.000 EUR) cada uno 
(a menos que el tamaño del Tramo se haya reducido de acuerdo con los términos de 
este Acuerdo). Los siguientes seis (6) Tramos Subsiguientes serán por quinientos (500) 
Bonos con un monto nominal agregado de quinientos mil Euros (500,000 EUR) cada 



 
 

uno (a menos que el tamaño del Tramo se haya reducido de acuerdo con los términos 
de este Acuerdo). 
 
Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario en este Acuerdo, el Emisor solo 
tendrá derecho a enviar una Notificación de disposición al Inversor con respecto a un 
Tramo posterior en (i) la fecha de vencimiento del Período de enfriamiento aplicable; 
o (ii) el Inversor que haya convertido completamente todos los Bonos en circulación 
que le hayan sido emitidos de conformidad con este Acuerdo. 
 
Los Títulos que integran cada Tramo Posterior se emitirán a un precio de suscripción 
por Título igual al 100% de su Importe Principal. Los Bonos tendrán cada uno los 
términos y condiciones establecidos en el Anexo 1 y en este Acuerdo. 
 

 
LLAMADA DE INVERSORES  

 
El Inversionista tendrá derecho (la “Llamada de inversor”) a solicitar la emisión de 
hasta tres (3) Tramos Subsiguientes, en cualquier momento, mediante la presentación 
de una notificación por escrito (una “Aviso de Llamada del Inversor”) a el Emisor. Sin 
perjuicio de cualquier disposición en contrario en este Acuerdo, el Inversor también 
tendrá derecho a ejercer su Llamada de Inversor, incluso si el Emisor no ha dispuesto 
ningún Tramo. 
 
Al ejercer la Llamada del Inversor, el Emisor deberá enviar una Notificación de 
Disposición dentro de un (1) Día de Negociación. 

 
SUSCRIPCIÓN DE TRAMOS 

 
El Inversor suscribirá en la Fecha de Emisión doscientos cincuenta (250) Bonos 
mediante la entrega de un formulario de suscripción y el pago al Emisor del Importe 
Principal total de 250.000 EUR de la siguiente manera: 
 

- El Inversor pagará 20.000 EUR al Emisor a modo de compensación del crédito 
cierto, líquido y vencido por un importe de 20.000 EUR que el Inversor mantiene 
contra el Emisor correspondiente al importe de los honorarios legales del 
Inversor; y 
 

- el saldo del Importe Principal (es decir, 230 000 EUR) será pagado por el Inversor 
al Emisor mediante transferencia electrónica en fondos inmediatamente 
disponibles en euros a la Cuenta Designada del Emisor (o cualquier otra cuenta 
bancaria designada por el Emisor mediante notificación. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en contrario en el presente Contrato, en el caso de que 
el valor medio diario negociado durante los veinte (20) Días Bursátiles posteriores -
recortado para el 10% de los Outliers- sea superior a (i) sesenta y cinco mil euros 
(65.000 EUR ) en la fecha de la correspondiente disposición con respecto a los cinco 
(5) Tramos posteriores iniciales o (ii) ciento veinticinco mil euros (125.000 EUR) en la 
fecha de la correspondiente Notificación de Disposición con respecto a los 
siguientes seis ( 6) Tramos posteriores, el Emisor tendrá derecho a solicitar, a su sola 
discreción, la suscripción por parte del Inversor de dos (2) Tramos en cualquier Fecha 
de Desembolso (salvo con respecto al primer Tramo).  
 
Para evitar dudas, en caso de que el Prestatario solicite la suscripción por parte del 
Inversor de dos Tramos al mismo tiempo, los Periodos de Enfriamiento con respecto 



 
 

a dichos Tramos correrán consecutivamente (y, en consecuencia, comprenderá 
ochenta (80) Días Bursátiles desde la fecha de suscripción de dichos Tramos). 
 
Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario en este Acuerdo, en el caso de 
que el valor medio diario negociado durante los veinte (20) Días de Negociación 
posteriores - recortado para el 10% de los valores atípicos - sea inferior a (i) quince 
mil euros (15.000 EUR) en la fecha de la correspondiente Notificación de Disposición 
respecto de los Tramos cuarto, quinto y sexto y (ii) treinta mil euros (30.000 EUR) en 
la fecha de la correspondiente Notificación de Disposición respecto de los 
siguientes seis (6) Tramos Posteriores, el Inversor tendrá derecho, ejercitable a su sola 
discreción, a reducir el tamaño del Tramo relacionado con dicha Notificación de 
Disposición. En tal caso, el número de Tramos subsiguientes se ajustará para dar 
efecto a la disminución del monto principal de un Tramo, de modo que el monto 
total del Compromiso permanezca sin cambios. 
 
Tramo se emitirá mediante el otorgamiento por el emisor de la correspondiente 
emisión de escritura (cada uno, una “escritura de emisión”). en este sentido, el 
emisor procurará que su junta general de accionistas y/o el consejo de 
administración adopten las resoluciones pertinentes y aprueben los informes 
pertinentes para la emisión de los tramos con carácter previo o simultáneo a la 
celebración de la escritura de emisión correspondiente.   
Siempre que el emisor tenga aprobadas todas las resoluciones pertinentes, el 
inversor deberá realizar el pago del importe de principal total de cada tramo con 
respecto a cada tramo subsiguiente, en o antes de la fecha de cierre 
correspondiente mediante transferencia electrónica en fondos inmediatamente 
disponibles en euros. a la cuenta bancaria del emisor. 
 
El emisor deberá entregar en la fecha de cierre (o en la fecha de emisión con 
respecto al primer tramo) al inversionista un título múltiple que represente el número 
correspondiente de bonos del tramo correspondiente emitido al inversionista, 
debidamente otorgado por el emisor, e inscribir al inversor como titular de dichas 
obligaciones negociables del tramo correspondiente en el registro que se lleve a 
tales efectos.  
 
El inversor tendrá derecho en cualquier momento a solicitar un certificado de título 
unificado que incluya todos los títulos en poder del inversor en cada momento. en 
ese caso, el inversionista deberá enviar una notificación solicitando dichos 
certificados de títulos unificados, y el emisor deberá reemplazar el(los) certificado(s) 
de títulos existentes por uno nuevo dentro de los cinco (5) días hábiles, luego de la 
entrega por parte del inversionista de los certificados de títulos existentes. nota 
certificada(s), para su cancelación y reposición por la nueva. 

 
 

WARRANT 
 

Se adjuntarán warrants a los Bonos que tengan las características descritas en el 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.en un número total igual al veinte 
por ciento. (20%) del Importe de Principal de cada Tramo dividido por el Precio de 
Ejercicio de los Warrants (redondeándose el número resultante de Warrants al 
número entero inferior más cercano). Tras la emisión de los Tramos correspondientes, 
los Títulos Opcionales se separarán de los Títulos. 
 



 
 

 
 TARIFAS  

 
Comisión de compromiso 

 
Como contraprestación por el Compromiso, el Emisor pagará al Inversor una 
comisión de compromiso equivalente al 5 % del Compromiso total (es decir, 
doscientos veinticinco mil euros (225 000 EUR) (la " Comisión de compromiso ") que 
se pagará en Notas como sigue: 

 
- veintitrés (23) Bonos (es decir, ciento quince mil euros (EUR 115.000)) al 

desembolsar el Primer Tramo (“Bonos de Primera Cuota de Compromiso”). Para 
evitar cualquier duda, las Notas de Cuota de Primer Compromiso deberán ser 
emitidas por el Emisor a más tardar seis (6) meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; y 
 

- veintidós (22) Bonos (es decir, ciento diez mil euros (EUR 110.000)) al desembolsar 
el séptimo Tramo (“Segundo Bonos con Cuota de Compromiso” y junto con los 
Primeros Bonos con Cuota de Compromiso, los “Bonos con Cuota de 
Compromiso”). Para evitar cualquier duda, las Notas de Cuota de Segundo 
Compromiso deberán ser emitidas por el Emisor a más tardar dieciséis (16) meses 
a partir de la fecha de este Acuerdo. 

 
Los Bonos de Cuota de Compromiso tendrán los mismos términos y derechos 
adjuntos a ellos en virtud de este Acuerdo que los Bonos (y tendrán las 
características descritas en el Anexo 1). Si por alguna razón el Emisor no puede 
pagar la Tarifa de compromiso en Notas de acuerdo, el Emisor deberá pagar el 
monto correspondiente de la Tarifa de compromiso adeudada en o antes de la 
fecha límite correspondiente en efectivo al Emisor por vía electrónica. Transferencia 
SWIFT a la cuenta bancaria del inversor. 
 
El precio de suscripción de los Bonos de Cuota de Compromiso emitidos como pago 
de la Cuota de Compromiso será pagado por el Inversor mediante compensación 
contra el crédito cierto, líquido y vencido del Inversor frente al Emisor. 
 
El Inversor suscribirá los Bonos de Cuota de Compromiso que se emitirán en 
cumplimiento de la obligación de pago del Emisor de la Cuota de Compromiso 
adeudada al desembolso del Primer Tramo y el Séptimo. 

 
 

Tarifa adicional relacionada con la conversión 
 

Si el Precio de Conversión Teórico en la Fecha de Conversión correspondiente (la “ 
Fecha de Conversión Relevante ”) es inferior al Precio de Conversión porque dicho 
Precio de Conversión Teórico cae por debajo del valor nominal de las Acciones, y 
si tal situación impide al Emisor emitir el número de Acciones que el Inversor habría 
recibido al aplicar el Precio Teórico de Conversión, el Emisor pagará al Inversor una 
comisión (la “ Comisión de Conversión ”) ya sea, a discreción exclusiva del Emisor: 

 
a) al Inversor en efectivo a más tardar cinco (5) Días Hábiles después de la Fecha 

de Conversión Correspondiente. 
 

b) mediante deducción del importe del precio de suscripción de los Bonos a pagar 
por el Inversor al Emisor en el momento de la disposición de cualquier Tramo, en 



 
 

caso de que dicha disposición se realice dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la Fecha de Conversión Correspondiente. 

 
La tarifa de conversión se calculará de la siguiente manera: 

 
(A/B – A/C) *D 
 
por lo cual: 

 
A = Monto nominal de las Notas a convertir 
B = Precio de Conversión Teórico 
C = Precio de conversión 
D = Precio de cierre por Acción cotizado por BME Growth en la Fecha de Conversión 
Relevante 

 
 PACTOS DEL EMISOR Y DEL INVERSOR 

 
Convenios del Emisor 
 
El Emisor pacta y acuerda, respecto del período comprendido entre la Fecha de 
Emisión y la fecha de vencimiento del Período de Compromiso, lo siguiente: 

 
El Emisor respetará, cumplirá y actuará en todo momento y en todos sus aspectos 
materiales de conformidad con todas las disposiciones pertinentes de la 
Legislación Española Aplicable, el Código de Comercio español, los Estatutos 
Sociales y cualesquiera otras normas y reglamentos aplicables a el Emisor de vez 
en cuando; 

 
El Emisor: 

 
(i) llevar a cabo todas las acciones razonables y proporcionadas que se 

consideren necesarias para preservar y mantener en pleno vigor y efecto su 
existencia corporativa, derechos y franquicias y la existencia corporativa de 
sus Subsidiarias; 

 
(ii) asegurar sus activos y negocios y los activos y negocios de sus Subsidiarias 

sustancialmente en los mismos términos que antes o de acuerdo con la 
práctica de mercado prevaleciente en cada momento; y 

 
(iii) pagar y liquidar todos los impuestos, tasaciones y cargos o gravámenes 

gubernamentales impuestos sobre ella o sobre sus ingresos o ganancias, o 
sobre cualquiera de sus propiedades; con la salvedad de que no estará 
obligado a pagar o liquidar ningún impuesto, tasación, cargo, gravamen o 
reclamación que se impugne de buena fe; 

 
El Emisor no se fusionará con ninguna otra persona o entidad; siempre que 
cualquier persona o entidad pueda fusionarse con o en el Emisor si el Emisor es la 
corporación sobreviviente. Inmediatamente después de que ocurra cualquier 
fusión permitida bajo esta Cláusula, el Emisor entregará al Inversionista un aviso 
de la Junta Directiva especificando la fecha y la naturaleza de la misma; 

 
El Emisor no venderá, arrendará, transferirá, liquidará ni enajenará de ningún otro 
modo la totalidad o una parte sustancial de los activos que ahora posee o que 
adquirirá en el futuro en una sola transacción (o una serie de transacciones 



 
 

relacionadas), excepto por una contraprestación justa o en condiciones de 
plena competencia.; 

 
 

El Emisor no utilizará ningún financiamiento de capital a tasa variable (como 
líneas de capital) actualmente vigente ni participará en ningún financiamiento 
de capital a tasa variable, a menos que el elemento de tasa variable de dicho 
financiamiento (por ejemplo, emisión de Acciones, redención en Acciones, etc.) 
pueda solo ocurrirá después de (x) la fecha de vencimiento del Período de 
Compromiso, o (y) la fecha en la que todos y cada uno de los Bonos financiados 
bajo el Compromiso se habrán convertido por completo. El Emisor pagará una 
cantidad equivalente al 5% del monto principal de cualquier financiamiento 
obtenido por el Emisor de un tercero inversionista en violación de esta Cláusula. 
Las Partes reconocen y acuerdan que dichos daños liquidados son una 
estimación previa genuina de las pérdidas reales del Inversor con respecto a 
dicho incumplimiento. Para evitar dudas, no prohíbe al Emisor captar fondos por 
cualquier otro medio, como, por ejemplo, la emisión de valores cuyo precio de 
conversión/reembolso/ejercicio esté fijado; 

 
Sin la aprobación previa por escrito del Inversionista, que no podrá ser retenida 
injustificadamente, el Emisor no contratará, creará, incurrirá ni permitirá que exista 
Deuda alguna que sea preferente en términos de pago de intereses y principal y 
por un monto superior a cinco cien mil euros (500.000 EUR), distintos de los 
siguientes: 

(i) las notas. 

(ii) Endeudamiento incurrido en el curso normal del negocio; y 

(iii) Endeudamiento resultante de un acuerdo de venta con arrendamiento 
posterior de bienes inmuebles; 

 
El Emisor emitirá todos los Bonos y Acciones libres de cualquier derecho de 
suscripción preferente, y deberá obtener la aprobación de la asamblea general 
de accionistas al respecto, de conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas; 

 
El Emisor no comunicará al Inversor, a ningún tenedor de Títulos en su caso, 
ninguna información privilegiada en los términos del artículo 7 del MAR. En caso 
de que el Emisor incumpla la citada obligación, el Emisor deberá, a más tardar el 
siguiente Día Hábil, divulgar al mercado dicha información de conformidad con 
la Legislación Aplicable española y toda la normativa aplicable; 

 
el Emisor deberá proporcionar al Inversionista un borrador de cualquier 
comunicado de prensa (en español y en inglés) que el Emisor emita en relación 
con los Bonos o en relación con este Contrato, el Contrato de Préstamo, el 
Contrato de Suscripción o el Contrato de Préstamo de Acciones a más tardar dos 
(2) días naturales antes de su fecha prevista de liberación. El Emisor deberá: 

 
(i) anunciar los términos de esta transacción de conformidad con los requisitos 

de la Legislación Española Aplicable; y 
 

(ii) hacer un anuncio público en caso de (a) ejercicio de la Llamada del 
Inversionista por parte del Inversionista, o (b) entrega de un Aviso de 
Suspensión o un Aviso de Reactivación por parte del Emisor al Inversionista; 

 



 
 

A partir de la Fecha de Emisión, el Emisor deberá (i) poner a disposición del 
Inversionista, a solicitud de este, un cuadro para dar seguimiento al número de 
Bonos y Acciones en circulación emitidos al momento de la conversión de los 
Bonos (junto con una actualización del número total de Acciones y derechos de 
voto en el Emisor) y (ii) actualizar dicha tabla inmediatamente después de recibir 
cualquier Notificación de Conversión enviada por el Inversionista. En la medida 
legalmente requerida, dicha información también será divulgada al mercado; 

 
El Emisor obligará al Agente a cotizar en BME Growth (y, en su caso, a notificar a 
Iberclear, como Depositario Central de Valores de España) todas las Acciones 
que emita en cada momento tras su correspondiente inscripción en el Registro 
Mercantil del correspondiente aumento de capital social. (para que dichas 
Acciones sean libremente negociables en BME Growth) a más tardar en la fecha 
que caiga veinte (20) Días Bursátiles a partir de la Notificación de Conversión 
correspondiente (o si las Notas se están convirtiendo al vencimiento de acuerdo 
con sus términos, a partir de la fecha correspondiente del vencimiento de dichos 
Bonos); 

 
en caso de que alguna regulación (incluyendo las Reglas de Regulación de 
Prospectos) requiera la emisión de un prospecto en ciertas circunstancias, 
incluyendo, sin limitación, cualquier otro aumento de capital o la conversión o 
canje de otros valores o de los derechos conferidos por otros valores, el Emisor 
hará todos los esfuerzos razonables para preparar el folleto correspondiente, 
obtener la aprobación de la CNMV (o de cualquier Autoridad Aplicable, según 
corresponda) del folleto y publicar el folleto tan pronto como sea 
razonablemente posible, pero en cualquier caso dentro de los 90 días a partir de 
la fecha del cual surge tal requisito conforme a las reglas de publicar un 
prospecto. Para evitar dudas, en caso de que el Emisor deba presentar un 
prospecto en relación con la emisión o la admisión a cotización de las Acciones 
resultantes de este Acuerdo, se seguirán aplicando las disposiciones del Párrafo 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.del ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.y el Emisor estará obligado entregar las Acciones de libre 
negociación correspondientes al tenedor de los Bonos correspondiente dentro 
de los plazos establecidos en el mismo o pagar, en su caso, las cantidades 
establecidas en el mismo; y 

 
El Emisor realizará cualquier pago adeudado al Inversor (o cualquiera de sus 
Afiliados) en virtud de este Acuerdo en la fecha de vencimiento. 

 
Acciones propias 

 
Hasta el último de (i) el vencimiento del Período de Compromiso y (ii) la 
conversión de todos los Bonos en circulación emitidos en virtud de este Acuerdo, 
el Emisor no utilizará Acciones en Tesorería para ningún otro fin que no sea el 
cumplimiento de una obligación de entrega de Acciones a un tenedor de 
Notificación de conformidad con una Notificación de Conversión, y mantendrá 
todas las Acciones de Tesorería libres y libres de cualquier gravamen durante 
dicho período. 

 
En el caso de que el Emisor reciba una Notificación de conversión, en la medida 
en que el Emisor posea Acciones propias, el Emisor siempre utilizará primero 
Acciones propias para satisfacer una obligación de entrega de Acciones de 
conformidad con una Notificación de conversión. Para evitar dudas, el Emisor 
cumplirá una obligación de entrega de Acciones de conformidad con una 



 
 

Notificación de conversión solo si el Emisor ya no posee Acciones propias en el 
momento de la Notificación de conversión correspondiente. 

 
Pacto del inversor 

 
Siempre que la emisión del Primer Tramo y las Acciones de Suscripción al Emisor 
se produzca en la Fecha de Emisión, el Inversor se compromete a poseer un 
número de Acciones que represente al menos el 5% del capital social emitido del 
Emisor en el primer Día de Negociación posterior a la Fecha de Emisión por un 
período de 12 meses a partir de la Fecha de Emisión. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 1251/1999, de 
16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas, el Emisor se compromete a 
colaborar con los Inversores para comunicar al Consejo Superior de Deportes de 
España la suscripción por parte del Inversor de un número de Acciones 
representativo del 5% del capital social emitido del Emisor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO 2 
 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS CONVERTIBLES  
 
1. Formulario 
Los Bonos estarán en forma nominativa. La evidencia de los derechos de cualquier tenedor 
de pagarés será dada por una inscripción a su nombre en una cuenta llevada por el Emisor 
de conformidad con las leyes aplicables y reglamentos 
 
2. Disfrute Los Bonos se emiten con plenos derechos de disfrute a partir de la fecha de su 
suscripción total por el Inversionista. 
 
3. Cesión, transmisión y ausencia de admisión a cotización de los Bonos 
 

3.1. Los Bonos no podrán ser cedidos o transferidos sin el consentimiento previo del 
Emisor, excepto para Filiales del Inversionista. 
 
3.2. Para que surta efectos frente al Emisor, toda transmisión de los Bonos deberá 
registrarse en el registro de valores cuentas y se considerará que el cedente es el 
tenedor de dichos Bonos hasta que el nombre del cesionario se inscribe en las cuentas 
de valores con respecto a los mismos. 
 
3.3. Todo cesionario que se convierta en tenedor de Títulos, por cualquier medio y por 
cualquier razón, deberá tener el beneficio de, y estar sujeto a, todos los derechos y 
obligaciones derivados de este Convenio. 
 
3.4. Los Bonos no serán admitidos a negociación en ningún mercado financiero. 

 
4. Madurez 
Las Obligaciones Negociables tendrán una duración de doce (12) meses contados a partir 
de su respectiva fecha de emisión (la “Fecha de Vencimiento”). 
 
5. Valor Nominal 
Cada Pagaré tendrá un valor nominal de cinco mil euros (5.000 EUR). 
 
6. Interés 
Los Bonos no devengarán intereses. 
 
7. Redención 

7.1. Si los Bonos no han sido convertidos por el titular de los Bonos o no han sido 
redimidos por el Emisor, en cada caso antes de su Fecha de Vencimiento, el titular de 
la Nota deberá convertir todas las Notas en circulación en el Fecha de vencimiento. 
 
7.2. Sin perjuicio de lo anterior, a discreción del titular de los Títulos, el Emisor redimirá 
todos y cada uno de los Bonos mantenidos por el tenedor de Bonos aplicable en 
efectivo dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de una 
demanda por escrito en caso de que ocurra un Evento de Incumplimiento que 
continúe bajo el acuerdo. En caso de redención en efectivo en caso de ocurrencia 
de un Evento de Incumplimiento en virtud del Contrato, el Emisor pagará a cada 
tenedor de Títulos el ciento veinte por ciento (120%) del monto total de capital en 
circulación de sus Notas. 
 
 
 



 
 

8. Conversión: Terminación de los Derechos de Conversión 
 

8.1. Conversión de las Notas en Acciones del Emisor 
 
A menos que haya rescindido sus derechos de conversión, cada El tenedor de la nota 
tendrá derecho en cualquier momento a partir de cualquier Fecha de cierre, hasta e 
incluyendo la Fecha de Vencimiento (el “Período de Conversión”), para convertir 
todas o cualquiera de las Notas en nuevas o existentes Acciones, a la sola discreción 
del tenedor de la Nota, y para determinar el número de Notas a ser convertido, y el 
monto de capital agregado correspondiente así convertido (el "Conversión 
Cantidad"). Cada tenedor de Notas puede realizar múltiples conversiones de Notas 
siempre que se mantenga dentro del Importe de capital pendiente. 
 
8.2. Fecha de conversión; 
 
Cada tenedor de Bonos puede convertir todos o cualquiera de sus Bonos en cualquier 
momento durante el Período de Conversión, efectiva en la fecha de recepción por 
parte del Emisor de una Notificación de Conversión (la "Fecha de Conversión"). 
 
En cada Fecha de Conversión elegida, cada tenedor de Títulos deberá convertir todos 
o cualquiera de sus Títulos otorgando Aviso al Emisor (el “Aviso de Conversión”), y 
especificando un número de Notas a convertir y el Monto de Conversión 
correspondiente. 
 
8.3. Tasa de conversión 

 
El número de Acciones nuevas emitidas por el Emisor al tenedor de la Nota relevante 
al momento de la conversión de uno (1) o varios Bonos se calculará como el Importe 
de Conversión dividido por el Precio de Conversión. Si la emisión de nuevas Acciones 
tuviera como resultado la emisión de una fracción de una Acción, el Emisor deberá 
redondear dicha fracción de una Acción a la Acción entera más cercana. 
Las nuevas Acciones se pagarán íntegramente mediante compensación del Importe 
de Conversión que se deducción del monto principal. Dicha conversión no requerirá 
el pago de ninguna tasa o cargo por parte del tenedor de la Nota correspondiente. 
 
8.4. Incumplimiento por Emisor 

 
El Emisor entregará con prontitud Acciones libremente negociables al titular de los 
Bonos pertinente cada conversión de Nota(s) a más tardar (i) dos (2) Días de 
Negociación después de una Fecha de Conversión a la medida en que el Emisor 
posee Acciones propias que puede utilizar para satisfacer la entrega de Acciones 
obligación con respecto al Aviso de Conversión correspondiente o (ii) veinte (20) Días 
de Negociación siguientes a una Fecha de Conversión en la medida en que el Emisor 
ya no posea Acciones Propias que puede utilizar para satisfacer la obligación de 
entrega de Acciones con respecto al Aviso de Conversión correspondiente, 
y en consecuencia está obligado a emitir nuevas Acciones. Por ejemplo, si el Emisor 
sólo tiene Tesorería Acciones en un número igual al 20% de un Aviso de Conversión 
relevante, entonces el Emisor estará obligado entregar acciones en un número igual 
al 20% de la Notificación de Conversión correspondiente mediante la entrega de 
Acciones propias en el plazo de dos (2) Días bursátiles, y el resto de las Acciones deben 
ser entregado mediante la emisión de nuevas Acciones al tenedor de Bonos en o antes 
de la fecha en que cae veinte (20) Días Bursátiles siguientes a la Fecha de Conversión. 
Al momento de la conversión de los Bonos, si el tenedor de los Bonos correspondiente 
no recibe las Acciones relevantes como previstas en el párrafo anterior que no sean 
de conformidad con el párrafo 



 
 

 
8.5. Falta de autorizaciones suficientes de los accionistas 

 
 

Si el Emisor no tiene suficientes autorizaciones de los accionistas disponibles para emitir 
nuevas Acciones a un tenedor de Bonos al momento de la conversión de los Bonos, y 
si la redención anticipada de los Bonos no fue solicitado por el titular de la Nota 
relevante, a discreción del titular de la Nota, las Notas relevantes serán adquirida por 
el Emisor, en el Día Hábil siguiente a la Fecha de Conversión, por un precio igual a el 
número de Acciones nuevas que deberían haberse emitido en el momento de la 
conversión de los Bonos multiplicado por el precio de cierre de la Acción el día anterior 
a la Fecha de Conversión. tal adquirido los pagarés serán entonces cancelados por el 
Emisor. 
 
8.6. Incumplimiento por Emisor 

 
Cualquier pago a un tenedor de Pagaré realizado por el Emisor, será realizado por el 
Emisor al titular de la Nota correspondiente en efectivo, por transferencia bancaria 
transferencia a una cuenta bancaria notificada por el tenedor de la Nota 
correspondiente al Emisor, de inmediato fondos disponibles y libremente transferibles 
en euros. 
 
8.7. Derechos inherentes a las Acciones 

 
Las nuevas Acciones emitidas tras la conversión de los Pagarés estarán sujetas a todas 
las disposiciones de los estatutos sociales, su reglamento interno y a las decisiones de 
las asambleas generales de accionistas del Emisor. Las nuevas Acciones serán 
admitidas a negociación en BME Crecimiento desde su emisión, tendrá derecho a 
dividendos inmediatos y corrientes y será totalmente asimilable y fungible con las 
Acciones existentes. 
 
8.8. Terminación del Derecho de Conversión 

 
El derecho de cada tenedor de Títulos a convertir los Títulos de conformidad con este 
Párrafo 8 terminará en la fecha en que los Bonos sean totalmente convertidos. 
 

9. Representación de los tenedores de los Bonos 
 
9.1. Siempre que las Obligaciones Negociables estén en poder de un solo tenedor, 
dicho tenedor ejercerá en su propio nombre todos los derechos y facultades sobre los 
Bonos. 
 
9.2. En el momento en que los Bonos de las mismas características y siendo fungibles 
estén en manos de más de un titular, los titulares deberán designar un representante 
de tal manera que la sección 126 de la Ley de Sociedades Anónimas será aplicable 
mutatis mutandis. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ANEXO 3 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS WARRANTS  
 
1. Formulario 
Los Warrants se harán en forma nominativa. La evidencia de los derechos de cualquier 
tenedor de Warrant será dada por una inscripción a su nombre en una cuenta llevada 
por el Emisor de conformidad con leyes y regulaciones. 
 
2. Disfrute 
Sujeto a los términos y condiciones de este Acuerdo, los Warrants se emiten con plenos 
derechos de disfrute a partir de la fecha de su separación de los Bonos a los que están 
adjuntos (es decir, como a partir de la fecha de suscripción de los correspondientes 
Bonos). 
 
3. Cesión, transmisión y ausencia de admisión a negociación de los Warrants 
 

3.1. Los Warrants podrán ser cedidos o transferidos sin el consentimiento previa 
del Emisor, únicamente a Filiales del Inversionista. 
 
3.2. Para que surta efectos frente al Emisor y terceros, cualquier transferencia 
de Warrants deberá registrarse en las cuentas de valores y el cedente de 
cualquier Warrant se considerará como el tenedor de tales Warrants hasta que 
el nombre del cesionario se ingrese en las cuentas de valores con respecto del 
mismo. 
 
3.3. Cualquier cesionario que se convierta en tenedor de Warrant, por cualquier 
medio y por cualquier razón, deberá tener el beneficio de, y estar sujeto a, 
todos los derechos y obligaciones derivados de este Convenio. 
 
3.4. Los Warrants no serán admitidos a negociación en ningún mercado 
financiero. 
 

4. Término 
Los Warrants quedarán automáticamente sin efecto a los treinta y seis (36) meses de 
su emisión fecha. 
 
5. Ejercicio 
 

5.1. Ejercicio de los Warrants en Acciones del Emisor; 
Período de ejercicio de cada tenedor de Warrant tendrá el derecho a su 
opción, y efectivo en cualquier momento antes del plazo del Warrant (el 
“Período de Ejercicio del Warrant”), para ejercer todos o cualquiera de los 
Warrants en Acciones de nueva emisión. 
Cada titular de Warrant puede realizar múltiples ejercicios de Warrants. 

 
5.2. Fecha de ejercicio 
Cada tenedor de Warrants puede ejercer la totalidad o parte de sus Warrants 
en cualquier momento mediante la entrega de un Notificación de Ejercicio de 
Garantía (la "Fecha de Ejercicio de Garantía") durante el Período de Ejercicio 
de Garantía. 
En cada Fecha de Ejercicio de Warrant elegida, el tenedor de Warrant 
correspondiente ejercerá todo o parte de sus Warrants mediante Notificación 
al Emisor (la “Notificación de Ejercicio de Warrant”). 

 



 
 

El Emisor, luego de actualizar la cuenta de valores donde se encuentran registrados los 
Warrants, deberá a su vez enviar una notificación al Agente para la emisión de nuevas 
Acciones al tenedor de Warrant correspondiente. 
 
5.3. Relación de ejercicio – Precio de ejercicio 
 
Cada Warrant dará derecho a una (1) Acción (la “Proporción de Ejercicio del 
Warrant”) sujeta a cualquier ajuste realizado. 
Las nuevas Acciones resultantes del ejercicio de los Warrants se emitirán mediante 
pago en efectivo por el tenedor del Warrant correspondiente del Precio de Ejercicio 
del Warrant. 
El Precio de Ejercicio del Warrant se determinará por truncamiento después de dos 
decimales. 
Dicho ejercicio no requerirá el pago de ninguna tasa o cargo adicional por parte del 
Titular de la orden. 
El Emisor entregará con prontitud Acciones libremente negociables al tenedor de 
Warrant correspondiente en cada ejercicio de Warrant(s). La emisión de las Acciones 
y su admisión a cotización en BME, el crecimiento se producirá tan pronto como sea 
posible después de la Fecha de Ejercicio de la Garantía. 
 
5.4. Incumplimiento 
 
El Emisor entregará con prontitud Acciones libremente negociables al tenedor de 
Warrant correspondiente en cada conversión de Warrant(s) a más tardar treinta (30) 
Días Hábiles después de la Fecha de Ejercicio de Warrant. 
 
Al momento de la conversión de los Warrants, si el titular del Warrant correspondiente 
no recibe el correspondiente Acciones previstas en el párrafo anterior , el Emisor 
pagará inmediatamente al tenedor de la orden de pago al requerimiento, excepto 
en aquellos casos en los que la falta de emisión de las nuevas Acciones pueda 
atribuirse a un retraso en el registro trámite ante el Registro Mercantil correspondiente 
o a un retraso en la cotización por parte de BME Crecimiento (a pesar de que la 
Compañía ha hecho sus mejores esfuerzos para procurar que dicho registro y la 
cotización se produzca tan pronto como sea posible después de la Fecha de ejercicio 
de la garantía pertinente);  
 

(i) una cantidad calculado de la siguiente manera: 105% (número de 
Acciones nuevas que deberían haberse emitido de conformidad con el 
Aviso de Ejercicio de Warrant correspondiente multiplicado por el precio de 
acción más alto cotizado para las Acciones el primer Día de Negociación 
inmediatamente anterior a la emisión de la correspondiente Notificación 
de Ejercicio de Warrant) y  
 

(ii) (ii) mil euros (1000 EUR) por Día Hábil de retraso en el pago de la cantidad 
fijada en (i) arriba.  
Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario en este Acuerdo, si el 
Emisor no emite nuevas Acciones (que son libremente negociables en las 
bolsas en las que cotizan dichas Acciones) al Inversor en acuerdo con los 
términos del Acuerdo dentro de los cuarenta (40) Días Hábiles siguientes a 
la Fecha de Ejercicio del Warrant correspondiente, independientemente 
de cuál sea el motivo de dicha demora (es decir, independientemente de 
si dicho retraso fue culpa de la Compañía o de cualquier otro tercero), el 
Emisor deberá dentro de los 5 días hábiles a pedido del titular de la Nota 
(A) canjear las Notas que están sujetas al correspondiente Aviso de Ejercicio 
de Warrant y pagar al tenedor del Bono el 105% del Monto Principal de 



 
 

dichos Bonos y (B) pagar al titular de los Bonos mil euros (EUR 1000) por Día 
Hábil de retraso en el pago de lo dispuesto en (A) anterior. 

 
5.5. Falta de autorización 
 
Si el Emisor no tiene suficientes autorizaciones de los accionistas disponibles para emitir 
nuevas Acciones a un titular de Warrant al ejercer un Warrant, el Warrant ejercido será 
adquirido por el Emisor, el Día Hábil siguiente a la Fecha de Ejercicio del Warrant, por 
un precio igual a (i) el Relación de ejercicio de garantías multiplicada por la diferencia 
entre (a) el precio de cierre de la Acción en el día anterior a la Fecha de Ejercicio del 
Warrant y (b) el Precio de Ejercicio del Warrant dividido por el Relación de ejercicio de 
garantías. Dichos Warrants adquiridos serán cancelados por el Emisor. 
 
 
 
5.6. Pago 
 
Cualquier pago a un tenedor de Warrant realizado por el Emisor de conformidad con 
este Anexo 3 será realizado por el Emisor al tenedor del Warrant correspondiente en 
efectivo, mediante transferencia bancaria a una cuenta bancaria notificado por el 
tenedor de Warrant correspondiente al Emisor, en forma inmediatamente disponible y 
libremente transferible fondos en euros. 
 
5.7. Derechos inherentes a las Acciones 
 
Las nuevas Acciones emitidas en el ejercicio de Warrant(s) estarán sujetas a todas las 
disposiciones del Estatutos Sociales y a las decisiones de las asambleas generales de 
accionistas de la Emisora, o de la Junta Directiva, en su caso. Las nuevas Acciones 
serán admitidas a negociación en BME 
 
El crecimiento a partir de su emisión conllevará derechos económicos inmediatos y 
corrientes y será íntegramente asimilables y fungibles con las Acciones existentes. 
 
6. Representación de los tenedores de Warrant 
 

6.1. Siempre que los Warrants estén en poder de un solo tenedor, dicho tenedor 
ejercerá en su propio nombre todos los derechos y facultades sobre los 
Warrants. 

 
6.2. En cuanto los Warrants de las mismas características y siendo fungibles sean 
detentados por más de un titular, los titulares deberán designar un 
representante de tal manera que la sección 126 de La Ley de Sociedades 
Anónimas será aplicable mutatis mutandis. 

 
7. Protección de los tenedores de Warrant 
 

7.1. Al completar cualquiera de las siguientes transacciones: 
 

1. emisión de valores con derecho de suscripción 
preferente a los accionistas, 

2. aumento del capital social por capitalización de 
reservas, beneficios, primas de emisión o cualquiera otra 
cuenta similar, y por distribución de acciones gratuitas, o 
división de acciones, 



 
 

3. en caso de que se asigne un valor nominal a las 
Acciones, un aumento de capital social del Emisor, sin 
emitir Acciones, por capitalización de reservas, 
utilidades, primas de emisión o cualquier otra cuenta 
similar aumentando el valor nominal de las Acciones, 

4. distribución de reservas en efectivo o en especie o prima 
de emisión, 

5. asignación de instrumentos financieros gratuitos distintos 
de las Acciones, 

6. fusión, escisión, segregación y cesión global de activos y 
pasivos del emisor, 

7. recompra de Acciones propias a un precio superior al 
precio de las Acciones, 

8. amortización en el capital social del Emisor, 
9. modificación de la distribución de las utilidades del 

Emisor, 
10. emisión de Acciones a un precio inferior al Precio de 

Ejercicio del Warrant, 
11. emisión de warrants de suscripción de acciones a un 

precio inferior al correspondiente Ejercicio del Warrant 
Precio, que el Emisor pueda realizar con posterioridad a 
la fecha de desprendimiento de los Warrants, los 
derechos del Warrant 
 

2) los tenedores estarán protegidos ajustando el Ratio de Ejercicio de Warrant o 
el Precio de Ejercicio de Warrant en conformidad con las disposiciones 
siguientes. 

 
En caso de un ajuste realizado de acuerdo con las condiciones 1 a 11 a continuación, 
el nuevo Warrant la relación de ejercicio se determinará con un decimal y se 
redondeará a la décima más cercana (siendo 0,15 redondeado al siguiente décimo 
más alto). Cualquier ajuste posterior se realizará sobre la base de tales Relación de 
ejercicio de garantía recién calculada y redondeada. Sin embargo, los Warrants sólo 
pueden resultar en la entrega de un número entero de Acciones. 
 
1. Operaciones con derechos de suscripción preferente:  
 
En el caso de una operación financiera que confiera un derecho de suscripción 
preferente a los actuales accionistas, la nueva Relación de Canje de los Equity 
Warrants se determinará multiplicando la Relación de Canje en vigor antes de la 
correspondiente operación por la siguiente fórmula: 
 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑠𝑖𝑛 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝𝑐𝑖ó𝑛 + valor del derecho de suscripción 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑥 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝𝑐𝑖ó𝑛 
 
A efectos del cálculo de esta fórmula, los valores del derecho de suscripción de las 
acciones y del derecho de suscripción se determinarán sobre la base de la media de 
los precios de cierre de las acciones en la página web de BME Growth 
correspondientes al período de suscripción durante el cual las acciones y los derechos 
de suscripción coticen simultáneamente. 
 
2. Aumento de capital con carga a reservas  
 
En caso de aumento del capital social por capitalización de reservas, beneficios o 
primas de emisión y por distribución de acciones gratuitas, o en caso de 



 
 

desdoblamiento de acciones, la nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se 
determinará multiplicando la Relación de Canje en vigor antes de la operación 
correspondiente por la siguiente fórmula:  𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢é𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ón 
 
3. Aumento del nominal de las acciones con cargo a reserva 

 
En el caso de que se produzca un aumento del capital social sin que se emitan 
acciones mediante una capitalización de reservas, beneficios o primas de emisión 
realizada mediante el aumento del valor nominal de las acciones, el valor nominal 
de las acciones que podrán ser entregadas a los titulares de Equity Warrants al 
ejercer los mismos se incrementará en consecuencia. 

 
4. Distribución de reservas  

 
En caso de distribución de reservas en efectivo o en especie o de una prima de 
emisión, la nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se determinará 
multiplicando la Relación de Canje en vigor antes de la transacción correspondiente 
por la siguiente fórmula: 
 𝑖𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

1- ------------------------------------------------------------------- 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 
 

A efectos del cálculo de esta fórmula, el valor de las acciones antes de la distribución 
se determinará sobre la base de la media ponderada de los precios en BME Growth 
durante los últimos tres (3) días hábiles bursátiles anteriores a la distribución. 

 
5. Adjudicación de otros instrumentos financieros  
 
En caso de adjudicación de instrumentos financieros bonificados distintos de las 
acciones, la nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se determinará como 
sigue:  

- Si el derecho a recibir instrumentos financieros cotiza en BME Growth, la nueva 
Relación de Canje se determinará multiplicando la Relación de Canje vigente 
antes de la operación correspondiente por la siguiente fórmula:  
         𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 𝑎 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑏𝑖𝑟 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜 

1 + -------------------------------------------------------------------------- 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑥 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 
 
A efectos del cálculo de esta fórmula, los precios de las acciones ex-derecho 
y de los derechos a recibir instrumentos financieros se determinarán sobre la 
base de la media ponderada de los precios en BME Growth durante los tres (3) 
primeros días hábiles bursátiles a partir de la desvinculación de los instrumentos 
financieros. 
 - Si el derecho a recibir instrumentos financieros no cotiza en BME Growth, la 
nueva Relación de Canje se determinará multiplicando la Relación de Canje 
vigente antes de la operación correspondiente por la siguiente fórmula: 
 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 𝑎 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑏𝑖𝑟 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜 

1 + ------------------------------------------------------------------------------ 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑥 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 
 



 
 

A efectos del cálculo de esta fórmula, el precio de las acciones ex-derecho se 
determinará sobre la base de la media ponderada de los precios en BME 
Growth durante los tres (3) primeros días hábiles bursátiles a partir de la 
desvinculación de los instrumentos financieros y el valor del derecho se 
evaluará por un experto independiente de reputación internacional designado 
por la Sociedad, cuyo dictamen será inapelable. 
 

6. Modificaciones estructurales  
 
En caso de producirse alguna de las modificaciones estructurales que se recogen 
en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales, los Equity 
Warrants podrán 20 ser ejercitados en acciones de la sociedad adquirente o de la 
nueva sociedad o de las sociedades resultantes de cualquier escisión o 
segregación.  
 
La nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se determinará ajustando la 
Relación de Canje vigente antes de dicho evento por la relación de canje fijada 
en dicha operación para las acciones de la Sociedad 
 
7. Oferta de recompra de acciones 
 
En caso de que la Sociedad haga una oferta a los accionistas para recomprar sus 
propias acciones a un precio superior al precio de la acción, la nueva Relación de 
Canje de los Equity Warrants se determinará multiplicando la Relación de Canje en 
vigor por la siguiente fórmula calculada a la centésima parte de una Acción: 
 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 + 𝑝𝑐% × (𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎 − 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛) 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 
 
A efectos del cálculo de esta fórmula: "Valor de la acción" (i) significa la media de 
al menos diez (10) precios de cierre consecutivos de las Acciones en BME Growth 
elegidos entre los veinte (20) precios de cierre consecutivos de las Acciones en BME 
Growth anteriores a la recompra (o a la oferta de recompra). 
 
"pc%" significa el porcentaje del capital social del Emisor que ha sido recomprado.  
 
"Precio de recompra" significa el precio efectivo de las acciones recompradas 
(que por definición es superior al valor de la acción).” significa el precio efectivo 
de las Acciones recompradas (que por definición es más alto que el valor de la 
Acción). 

 
8. Amortización del capital social  

 
En caso de amortización del capital social, la nueva Relación de Canje de los 
Equity Warrants se determinará multiplicando la Relación de Canje en vigor antes 
de la transacción correspondiente por la siguiente fórmula: 
 

1 
1- Importe de la amortización por acción / Valor de la acción antes de la 

amortización 
 

A efectos del cálculo de esta fórmula, el valor de la Acción antes de la 
amortización se determinará sobre la base de la media ponderada de los precios 
de la acción en BME Growth durante los últimos tres (3) días de negociación 
inmediatamente anteriores a la fecha de la amortización. 



 
 

 
9. Emisión de acciones preferentes  

 
En caso de modificación por parte del Emisor de la asignación de sus beneficios 
como consecuencia de la emisión de acciones preferentes, la nueva Relación de 
Canje de los Equity Warrants se determinará multiplicando la Relación de Canje 
vigente antes de la fecha de emisión de las acciones preferentes por la siguiente 
fórmula:  
 

1 
1- 𝑟𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 𝑎𝑙 𝑏𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 / 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  

 
A efectos del cálculo de esta fórmula, el precio de la acción antes de la 
modificación de la asignación de beneficios se determinará sobre la base de la 
media ponderada de los precios de la acción en BME Growth durante los últimos 
tres (3) días de negociación inmediatamente anteriores a la fecha de la 
modificación. 
 
 
 

10. Emisión de nuevas acciones  
 
En caso de que la Sociedad emita acciones (que no sean acciones emitidas como 
consecuencia del ejercicio de Los Bonos Convertibles o de los Equity Warrants) a 
un precio de emisión por acción que sea inferior al Precio de Ejercicio de los 
Warrants, el nuevo Precio de Ejercicio de los Warrants aplicable se ajustará 
automáticamente para que sea igual al precio de emisión de dichas acciones. 
Dicho ajuste del Precio de Ejercicio del Warrant se hará efectivo en la fecha de 
emisión de dichas acciones.  
 

11. Emisión de warrants  
 
En caso de que la Sociedad emita warrants que den derecho a suscripción de 
acciones cuyo precio de ejercicio sea inferior al Precio de Ejercicio de los Warrants, 
el Precio de Ejercicio de los Warrants se ajustará automáticamente para ser igual a 
dicho precio de ejercicio. Dicho ajuste del Precio de Ejercicio de los Warrants se 
hará efectivo en la fecha de emisión de dichos warrants de suscripción de 
acciones. 

 
 



 

 

Anexo II – Certificado Bolsas y Mercados Españoles, Sistemas De Negociación, S.A. 



  
 

Palacio de la Bolsa 

Plaza de la Lealtad, 1 

28014 Madrid 

Tel: +34 91 589 21 02 / 11 75 

Sensitivity: C1 - Public 

DON ALEJANDRO DÍEZ HERRERO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES, SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN, S.A. 
 
CERTIFICA: 

Que, de los antecedentes y documentación que obran en esta Secretaría, a su cargo, 

resulta que durante el período comprendido entre el día 30/12/2021 y el 29/03/2022, ambos 

inclusive, el cambio medio simple de los cambios medios ponderados diarios de la contratación 

en BME Growth de las acciones de CLUB DE FÚTBOL INTERCITY, S.A.D., Código ISIN 

ES0105606000, fue de 0,8830 euros.  

Asimismo, en el periodo comprendido entre el 11/03/2022 y el 29/03/2022, ambos 

inclusive, los cambios medios ponderados diarios de la contratación en BME Growth de las 

mencionadas acciones fueron:  

 

FECHA  ISIN 
PRECIO MEDIO PONDERADO 

DIARIO 

11/03/2022 ES0105606000 0,8268 

14/03/2022 ES0105606000 0,8185 

15/03/2022 ES0105606000 0,8887 

16/03/2022 ES0105606000 0,8604 

17/03/2022 ES0105606000 0,8543 

18/03/2022 ES0105606000 0,8961 

21/03/2022 ES0105606000 0,8637 

22/03/2022 ES0105606000 0,8500 

23/03/2022 ES0105606000 0,8500 

25/03/2022 ES0105606000 0,8743 

28/03/2022 ES0105606000 0,8500 

29/03/2022 ES0105606000 0,8500 

 

Adicionalmente, dichas acciones, registraron el día 29/03/2021 un cambio de cierre de 

0,8500 euros. 

 

Y, para que conste y a los efectos oportunos, se expide la presente certificación, con el 

visto bueno del Presidente del Consejo de Administración, en Madrid, a seis de abril de dos mil 

veintidós. 

 

           V°. B°. 
EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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